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Restitución de inmueble arrendado- Rad. 11001 4189 009 2020 00499 00 
 
Obre en autos envío de citatorio para la diligencia de notificación personal 
al demandado, con resultado positivo.  
 
Ahora bien, para efectos de tener en cuenta el aviso remitido, se requiere al 
demandante para que allegue la certificación emitida por la empresa de 
correo postal sobre el resultado de dicho envío. Téngase en cuenta que en el 
archivo 13 únicamente obra la certificación correspondiente a la remisión 
del citatorio.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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